
  

SUPERCIAS QUITO 

S/AUG/2011 12:27 Call 

Nueva Loja 05 de Agosto de 2011. 

  

Señor.- Mm A TT 
po UFERINTENDENCIA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.- pa ECOM A 
| 900 

Registros de Lo % ro de Sociedad 
En su despacho: O — ades 

1? 
MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA, Con número de cedula de 
ciudadanía  030113782.4 Gerente General de la compañía. 
AMSERCONSTRUM. CIA LTDA; Informo la siguiente cesión de 
participaciones otorgada por JUAN GABRIEL  CAPMPOVERDE 
CAMPOVERDE A favor de YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 
debidamente autorizada en junta general de socio celebrada el 28 de Julio del 
2011. 
Y solicito luego de concluido el tramite se me extienda un certificado de nómina 
de socios de la compañía antes nombrada. 

Las notificaciones las recibiré en el casillero judicial número 4536 del palacio de 
Justicia de Quito. Lic.- Pedro Barrazueta Rodríguez Av. Colon y Nueve de 
Octubre, Edificio Solamar,.6to piso Ofi. 601 092532252- 06- 2834 -455. 

Agradezco de antemano su amable ayuda 

Atentamente 
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MARICHELN | ROD GO ARAUJO MEDINA 110 

CC. 0301137382-4 a 0%. 20 y 

GERENTE GENERAL 
AMSERCONSTRUM. CIA LTDA 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. . 

OTORGADO POR: 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

A FAVOR DE: 

YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 

CUANTIA: 89, oo 

DI DOS COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, Provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy uno de agosto del año dos mil once, ante mi, 

Doctor JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO INTERINO DE LA 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAGO AGRIO, comparecen: el señor 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller; MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA, de estado 
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civil casado, de ocupación profesor en general; EDUARDO EDILBERTO 

PUENTE GALLEGOS, de estado civil casado, de ocupación empleado; 

ANGEL OSWALDO MOREIRA ESPINOZA, de estado civil soltero, de 

ocupación empleado; JESUS FRANCISCO QUISANGA MORENO, de estado 

civil soltero, de ocupación empleado; y, YENNY DEL CISNE RAMIEZ 

CORDOVA, de estado civil soltera, de ocupación quehaceres domésticos; 

todos por sus propios derechos; Los comparecientes son Ecuatorianos, 

domiciliados en el cantón Cuyabeno y de paso por la ciudad de Nueva Loja, 

Cantón Lago Agro, Provincia de Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles 

y capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de 

ciudadanía que me presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta 

de CESION DE PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es 

como sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras 

públicas, ésta de cesión de participaciones, contenida en las siguientes 

cláusulas y declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, por una parte el señor: 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, de estado civil soltero, de 

ocupación bachiller; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría 

llamar también “Cedente”; y por otra parte la señorita YENNY DEL CISNE 

RAMIEZ CORDOVA, de estado civil soltera, de ocupación quehaceres 

domésticos; por sus propios derechos a quien en adelante se le podría llamar 

también "Cesionaria”; Los comparecientes son Ecuatorianos, domiciliados en el 

cantón Cuyabeno y de paso por la ciudad de Nueva Loja, Cantón Lago Agrio, 

Provincia de Sucumbios, plenamente hábiles y capaces para contratar, como 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) en derecho se  requiere.- 

AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., se constituyó en el cantón Lago Agrio de la 
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1 Provincia de Sucumbios por instrumento público otorgado ante el NotardriS PR * 

2 Primero del cantón Lago Agrio el uno de marzo del año dos mil once; b) inscrito 

3 en el Registro de la Propiedad del cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios 

4 el veintidós de marzo del año dos mil once con un capital de cuatrocientos 

5 dólares de los Estados Unidos de América; c) La Junta General extraordinaria 

6 y universal de Socios de AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. Celebrada el 

7 veintiocho de julio del año dos mil once, resolvió por unanimidad autorizar al 

8 señor JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, para que ceda sus 

9 ochenta y nueve participaciones que posee en el capital suscrito y 

pagado de la compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA.- TERCERA.- 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el señor 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, debidamente autorizado 

por la Junta General de Socios ya referida, cede la totalidad de sus ochenta 

  

y nueve (89) participaciones que posee en la compañía 

15 AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., a favor de la señorita YENNY DEL CISNE 

16  RAMIEZ CORDOVA, la transferencia de la cesión incluyen todos los derechos 

17 — habidos y por haber que correspondan a las participaciones cedidas, sin 

18 — reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, beneficio, crédito, 

19 reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el capital de la 

20 Compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., queda integrado así.- 

NUMERO DE reco NUMERO DE 

    
ANTES DE LA PARTICIPACIONES CAPITAL NUMERO DE 

SOCIO CESION DE PARTICIPA! CEDID, R EL SEÑOR SOCIAL. PARTICIPACIONES 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE PAGAD 

CAMPOVERDE 

  

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE 
89             
 



  

  

  

  

  

  

  

    

MARICHELIN RODRIGO 

A MEDINA RAUJO 202 202 202 

EDUARDO EDILBERTO 

PUENTE GALLEGOS y 20 20 20 

ANGEL OSWALDO MOREIRA 

ESPINOZA 20 20 20 

JESUS FRANCISCO 

QUISANGA MORENO 69 69 , 69 

YENNY DEL CISNE RAMIEZ 

CORDOVA 89 89 89 

TOTAL 400 89 400 400           
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CUARTA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del 

cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en 

lo posterior.- Por lo expuesto, la cuantía de esta escritura es de ochenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de América (USD  $89.00).- QUINTA.- 

CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado exigido por el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías.- SEXTA.- GASTOS E IMPUESTOS: Todos los 

gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato serán de cuenta 

del Cedente.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- Firma el abogado Andrés Zambrano Navas con matricula profesional número 

uno cero cero tres seis, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo sus valor legal.- Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue a los comparecientes, por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su 
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contenido para constancia de lo cual firman, en unidad de acto, 
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JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

C.C. 1707714174. 

  

EDUARDO EDILBERTO PUENTE GALLEGOS 

2.0. 1705568895. 

ANGEL OSWALDO MOREIRA ESPINOZA 

C.C. 120230621-1.
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5 C.C. 050160246-0 
; ] | 
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10 YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 

11 C.C.- 210008843-0 

12 

13 
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15 

16 

17 NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

18 DEL CANTON LAGO AGRIO 
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COPIA, que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

celebración.- DOY FE.- 

   DR. JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO 
4, 

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
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DI TRES COPIAS.- 

P/B 

Razón.- mediante escritura pública de constitución de la compañía AMSERCONSTRUM 

CIA. LTDA., celebrada ante el Notario Primero del Cantón Lago Agrio el uno de marzo del 

año dos mil once, se sienta razón al margen de la misma, la siguiente cesión de 

participaciones celebrada en la Notaria ya mencionada, el uno de agosto del año dos mil 

once; La cesión de (89) ochenta y nueve participaciones del señor JUAN GRAVIEL 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE a favor de la señora YENNY DEL CISNE RAMIREZ 

CORDOVA, que posee en la Compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA.- Nueva Loja, 

01 de agosto del 2011. 

  

NOTARIO INTERINO DE LA NOTARIA PRIMERA 

DEL CANTON LAGO AGRIO 
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A CONSTRUM CIA. - y 11 

En el cantón Cuyabeno, a 23 días del mes de julio del 2011, a las nueve horas, se reúnen en 
Junta General Ordinaria Universal de Socios de la Compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. 
Los siguientes socios: 

El señor MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA, de estado civil casado, de ocupación 
profesor en general; signado con el numero de cedula de ciudadania 030113782-4. 

El señor JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, de estado civil soltero, de 
ocupación bachiller, signado con el numero de cedula de ciudadanía 170771417-4, 
El señor EDUARDO EDILBERTO PUENTE GALLEGOS, de estado civil casado, de ocupación 
empleado; signado con el numero de cedula de ciudadanía 170556889-5. 
El señor ANGEL OSWALDO MOREIRA ESPINOZA, de estado civil soltero, de ocupación 
empleado; signado con el numero de cedula de ciudadania 120230621-1. 
El señor JESUS FRANCISCO QUISANGA MORENO, de estado civil soltero, de ocupación 
empleado; signado can el numero de cedula de ciudadania 050160246-0. 

Preside la sesión el Presidente, el señor JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE y 
actúa como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía, el señor 
MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA, procede a constatar los asistentes, quién 
manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la Compañía. 

A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 

conozcan y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

PRIMER PUNTO: la renuncia del actual presidente de la compañía JUAN GRAVIEL 
CAMPOVERDE CAMPOVERDE presidente de la Compañia AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. 
Toma la palabra el señor JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE, y presenta la 
renuncia irrevocable al cargo de Presiente de la compañía AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA., 
por lo que pone a consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la 
moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO: nombramiento del nuevo presidente de la compañía 
AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. 
Toma la palabra el señor ANGEL OSWALDO MOREIRA ESPINOZA y propone a la señora 
YENNY DEL CISN£ RAMIREZ CORDOVA como presidenta de la empresa., por lo que pone a 
consideración de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta 
aprueba por unanimidad. 

TERCER PUNTO: cesión del total de ochenta y nueve participaciones del señor JUAN 
GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE a favor de la señora YENNY DEL CISNE RAMIREZ 
CORDOVA de la Compañia AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. por lo que pone a consideración 
de la Junta General. La junta general luego de revisar la moción, la junta aprueba por
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Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declarar bá 
por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se de leche! or 
acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben todos los socios Y eb 
secretario que certifica. 

   

  

MARICHELIN ) ARAUJO MEDINA 
CC. 0901137824. 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE C 
C.C. 1707714174, 

   

   
   

EDUARDO EDILBERTO PÚE GALLEGOS 
C.C. 17 , 

ANA: 

ANGEL OSWALDO MOREIRA ESPINOZA 
C.C. 120230621-1. 

     SN DORIA 

JESUS FRANCISCO QUISANGA MORENO 

C.C. 050160246-0 

  

YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 
C.C.- 210008843-0 

  ? 
 



  

AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. 

Señor.- 
MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA 

Presente.- 

Estimado señor ARAUJO..- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios de la Compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., celebrada el 
16 de marzo del año 2011 en el cantón Cuyabeno, le nombro a usted GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo 
ser reelegido en forma indefinida tal como consta en el articulo vigésimo cuarta de los 
estatutos de la compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

Muy atentamente 

JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE 
C.C. 1707714174 

  

     Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía, otorgado por la junta 
general universal ordinaria de socios de la compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., 

e confirió, en reunión realizada en el cantón Cuyabeno, el 16 de marzo del año 2011. 
  

    

   
MARICHELIN R£ , AUJO MEDINA 

E.C. 030: 13782-4 

GERENTE GENERAL 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

SUCUMBIOS — ECUADOR 

010 

INSCRIPCIÓN 

NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

PROVINCIA DE SUCUMBIOS, CANTÓN CUYABENO, PARROQUIA TARAPOA. MARTES 22 

DE MARZO DEL 2011, A LAS 11HO00O AM. EN ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL 

NOMBRAMIENTO DEL Sr. MARICHELIN RODRIGO ARAUJO MEDINA” CON CC. 

No.030113782-4, A QUIEN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE La 

COMPAÑÍA “AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA.” CELEBRADA EN EL CANTÓN CUYABENO, EL 

16 DE MARZO DEL 2011, LE HAN DESIGNADO EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA; POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, A PARTIR DE LA PRESENTE INSCRIPCIÓN. 

LA COMPAÑÍA FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 1 DE 

MARZO DEL AÑO 2011, ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, A CARGO DEL DR. JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLDO 

NOTARIO(I), APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, A 

TRAVES DE LA RESOLUCIÓN No.SC.IJ.DJC.Q.11.001208, EMITIDA El 15 DE MARZO DEL 

20011 E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DIA MARTES 22 DE MARZO DEL 2011, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS LA INSCRIPCIÓN DE ESTE NOMBRAMIENTO SE REGISTRA ASÍ: 

TOMO | REPERTORIO No.1024 REGISTROS DE NOMBRAMIENTOS DE GERENTES 

GENERALES EN ORDEN GENERAL No.36 .El Nro.10 DEL AÑO 2011. HASTA AQUÍ LA 

PRESENTE. ABG.CARLOS SÁNCHEZ ARIAS REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y ¡MERCANTIL 

DEL CANTÓN CUYABENO (E) 
CON 3 COPIAS CERTIFICADAS. 
  

  

   

  

[Carlos Sánchéz/Arias | 
ABOGAYO 

REOISTRADÓR DELA' 
"PROPIEDAD 

CDÉL CANTÓN CUYABENO | 

    

xy 

   



Cuyabeno, 28 de julio del 2011. 

AMSERCONSTRUM CIA. LTDA. 

Señora.- 

YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA.- 

Presente.- 

Estimado señora RAMIREZ.- 

Por medio de la presente, tengo a bien hacerle conocer que la Junta General Universal 

Ordinaria de Socios de la Compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., celebrada en el 
cantón Cuyabeno, el 28 de julio del año 2011, le nombro a usted PRESIDENTE de la 

Compañía, por el periodo estatutario de dos años en su cargo pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida tal como consta en el articulo vigésimo segundo de los estatutos de la 
compañía acordados desde la fecha de inscripción del nombramiento en el Registro 

Mercantil. 

Muy atentamente 

  

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía, otorgado por la junta general 
universal ordinaria de socios de la compañía AMSERCONSTRUM CIA. LTDA., me 
confirió, en reunión realizada en el cantón Cuyabeno, el 28 de julio del año 2011. 

Xx 

e Y, 

YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 
C.C. 210008843-0 ” 

PRESIDENTE  



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

SUCUMBIOS - ECUADOR 

017 

INSCRIPCIÓN 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

PROVINCIA DE SUCUMBIOS, CANTÓN CUYABENO, PARROQUIA TARAPOA. MIERCOLES 
3 DE AGOSTO DEL 2011, A LAS 15H00 PM. EN ESTA FECHA QUEDA INSCRITO EL 
NOMBRAMIENTO DE LA SRTA.YENNY DEL CISNE RAMIREZ CÓRDOVA CON CC. 
No.210008843-0, A QUIEN LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA “AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA.” CELEBRADA EN EL CANTÓN 
CUYABENO, EL 28 DE JULIO DEL 2011, LE HAN DESIGNADO EN CALIDAD DE 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, A PARTIR DE LA 
PRESENTE INSCRIPCIÓN. 

LA COMPAÑÍA FUE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL 1 DE 

MARZO DEL AÑO 2011, ANTE LA NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, 

PROVINCIA DE SUCUMBÍOS, A CARGO DEL DR. JOSÉ MARÍA BARRAZUETA TOLDO 

NOTARIO (1), APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR, A 

TRAVES DE LA RESOLUCIÓN No.SC.1J.DJC.Q.11.001208, EMITIDA EL 15 DE MARZO DEL 

20011 E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL DIA MARTES 22 DE MARZO DEL 

2011, EN TALES CIRCUNSTANCIAS LA INSCRIPCIÓN DE ESTE NOMBRAMIENTO SE 

REGISTRA ASÍ: REPERTORIO No.1071 REGISTROS DE NOMBRAMIENTOS DE 

PRESIDENTES EN ORDEN GENERAL No.41. El No.17 DEL AÑO 2011 TOMO l. HASTA AQUÍ 

LA PRESENTE. ABG.CARLOS SÁNCHEZ ARIAS REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO (E). 
CON 3 COPIAS CERTIFICADAS, 

DEL CANTÓN CUYABENO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

SUCUMBIOS - ECUADOR 

Nro.003 

INSCRIPCIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

REFERENCIA : CESIÓN DE PARTICIPACIONES. ORD.GENER. No.6 
LUGAR Y FECHA : TARAPOA 6 DE ABRIL DEL 2011 

CESIÓN PART. DELAÑO  : LA No. 03 DEL AÑO 2011 

OTORGANTES : JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE CAMPOVERDE 

A FAVOR DE : YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA 
  

EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS 

CERTIFICO QUE: El día miércoles 3 agosto del 2011, se presenta en esta Oficina Registral la Escritura 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA., que ha sido conferida 
con fecha 1 de agosto del 2011; ante la Notaría Primera del Cantón Lago Agrio, a cargo del Dr. José 

María Barrazueta Toledo. Instrumento que fue otorgado por el Sr. JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE con CC.No.1707714174, en calidad de “CEDENTE”; A FAVOR DE: YENNY DEL CISNE 

RAMIREZ CORDOVA con CC. No.2100088430; como “CESIONARIA”. Antecedentes: El Sr. Juan 

Garaviel Campoverde Campoverde en calidad de “CEDENTE”, y, socio de la COMPAÑÍA 
AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA., como tal tiene sus acciones, debidamente autorizados por la Junta 

General de Socios celebrada el 28 de julio 2011, procede a ceder la totalidad de sus acciones de la 

siguiente manera. TRANSFERENCIA O CESIÓN DE PARICIPACIONES: El Sr. JUAN GRAVIEL 

CAMPOVERDE CAMPOVERDE, en calidad de cedente transfiere la totalidad de sus 89 participaciones 

a favor de la Srta. YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA. El Precio de cada Cesión de Participación 

es de “$1,00 USD.”, lo que da una cuantía total de $89,00 USD. Así mismo, en la Junta General Ordinaria 

y Universal de socios de la compañía, aceptan la renuncia del Sr JUAN GRAVIEL CAMPOVERDE 

CAMPOVERDE, a cargo de la Presidencia de la Compañía “AMSERCONSTRUM CÍA. LTDA. ; y, en su 

reemplazo nombran a la Srta. YENNY DEL CISNE RAMIREZ CORDOVA, quien lo acepta. DOMICILIO 

DE LOS COMPARECIENTES: Todos de nacionalidad ecuatoriana domiciliados en el cantón Cuyabeno, 

provincia de Sucumbios. Por lo enunciado, el Título Escritural, QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE 

CESIONES DE PARICIPACIONES DEL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO ASI: 

Miércoles 3 de Agosto del 2011. Repertorio No.1070. Registro de Cesión de Participaciones Orden 

General No.6 La No.3 del 2011 Tomo l. Hasta aquí en lo que me compete. ABG. CARLOS SÁNCHEZ 
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